
” CONTROL, Y VINLAJICIA?.   
  

NOTA: 1.- El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

2.- Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

INDURAACIÓN: HL adeninictandos de la compañío, decias que e» sespenmabillza por la veanatónd de la tafeamación guogeraingedo 
- Sendetincio xs atimilimicato a lo dispunsto en al csticaño 20 y 25 de la Loy ds Copallea, sumada. en a 
UGIAANÍS Y DECURMTOO QUE BOTÍN CUNIRADAS A VENNTIR A LA CUENEENTIDUNCIA de contratas, Las cocida 

  

  

    

    

          

  
   

  

  

  

    

 


